
Transpote Publico - Decreto 626/04

   MUNICIPALIDAD DE TIGRE
   Secretaría de Gobierno
   Dirección de Despacho General y Digesto  T3 
   Transporte Publico de Pasajeros

  

  

   DECRETO 626/04

  

   
   TIGRE, 17 de marzo de 2004.-

  

   VISTO:

  

   El Decreto Nº652/02 del Poder Ejecutivo Nacional que dispone un mecanismo de
compensación tarifaria.
   Que en el contexto de dicha norma, la  Dirección Provincial del Transporte considera
necesario proceder a la  actualización de los datos obrantes en ese organísmo respecto de las
empresas beneficiarias del sistema.
   Que, a modo de colaboración, se requiere la desiganción de un funcionario municipal
responsable que certifique con su rúbrica la veracidad de los datos aportados por las empresas
prestadoras, actuando asimismo en toda gestión en la que se requiera intervención comunal, 
y,

  

   CONSIDERANDO:

  

   Que es necesario  la designación de un funcionario municipal  responsable ante el organismo
provincial, en relación al mecanismo de compensación tarifaria dispuesto por Decreto 652/02
del Poder Ejecutivo Nacional.
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   Por ello, el Intendente Municipal del Partido de Tigre en uso de sus atribuciones

  

   D E C R E T A

  

    

  

   ARTICULO_1.- Desígnase al agente municipal Ricardo Romero López, legajo personal 6814,
responsable municipal ante la Dirección Provincial de Transporte,  en relación al mecanismo de
compensación tarifaria dispuesto por Decreto 652/02 del Poder Ejecutivo Nacional.-
   
   ARTICULO 2.- Refrende el presente Decreto el señor Secretario de Gobierno.

  

   ARTICULO_3.- Dese al Registro Municipal de Normas. Publíquese en el Boletín Oficial de la
Municipalidad de Tigre. Notifíquese por la Dirección de Personal. Verifíquese su cumplimiento
por la Subsecretaría de Prestaciones y Servicios.

  

    

  

   
   Firmado: Ricardo Ubieto, Intendente. Ernesto Casaretto, Secretario de Gobierno.
     Es impresión del original digitalizado conservado en archivo magnético en Despacho
General y Digesto
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